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1 Justificación del plan y marco normativo 
1.1 Referencia normativa 

• Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación (LOMLOE)  

• La circular de inicio de curso de la Consejería de Educación del Principado de Asturias. 
• El Marco Europeo de Organizaciones Educativas Digitalmente Competentes, DigCompOrg 
• Estrategia Digital Europea 
• El Plan Nacional de Competencias Digitales 

1.2 Justificación del plan 

La Estrategia Digital Europea reconoce la necesidad de fomentar la implantación de tecnologías 
digitales para promover una economía justa y competitiva, una sociedad abierta, democrática y 
sostenible, y en definitiva una mejor calidad de vida para la ciudadanía europea. 

El uso de la tecnología en una organización escolar, desde cuestiones organizativas hasta las propias 
de los procesos de enseñanza y aprendizaje, es ya ineludible. Las organizaciones educativas tienen la 
necesidad de revisar sus estrategias con el objetivo de mejorar su capacidad para promover la 
innovación y sacar el máximo partido de las tecnologías de la información y comunicación, y de los 
recursos educativos digitales. 

El Marco Europeo de Organizaciones Educativas Digitalmente Competentes DigCompOrg, refleja 
todos los aspectos del proceso de integración sistemática del aprendizaje digital en organizaciones 
educativas de todos los sectores de educación y para ello establece los siguientes elementos 
temáticos: Infraestructura, prácticas de Liderazgo y Gobernanza, prácticas de Enseñanza Aprendizaje, 
Desarrollo Profesional, Evaluación, Contenido y Currículo, y por último, Redes de Apoyo y 
Colaboración, que reflejan aspectos diferentes del proceso de integración y uso eficaz de las 
tecnologías en el aprendizaje digital.  

El Plan Nacional de Competencias Digitales fija como uno de los factores clave para su éxito la 
integración de la digitalización en los centros a través del Plan Digital de Centro. 

Por otra parte, la LOMLOE establece en el artículo 121 que el proyecto educativo del centro recogerá 
la estrategia digital del centro. 

Este Plan debe ser la hoja de ruta que comprenda las actuaciones a acometer para lograr que toda la 
Comunidad Educativa tenga los conocimientos digitales precisos para usar los medios tecnológicos a 
su alcance de una manera eficiente, responsable y crítica. 

1.3 Contribución del PDC al PEC y a la PGA 

Contribución del Plan Digital al Proyecto Educativo del Centro y a la PGA.  

El desarrollo del PDC del IES XXX contribuye a la adquisición por parte del alumnado de varias 
competencias clave. Además de potenciar la Competencia Digital, finalidad última del plan, se 
fortalece:  

• Aprender a aprender, dado que los procesos digitales, además de propiciar un acceso 
inmediato al conocimiento, inciden en el inicio, organización y persistencia en el aprendizaje 
propio, haciéndolo más eficaz y autónomo. 

 

 

mailto:numero1@educastur.org
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-7899
https://www.educastur.es/-/circulares-inicio-de-curso-2022-2023.-centros-p%C3%BAblicos-y-privados-sostenidos-con-fondos-p%C3%BAblicos
https://intef.es/Noticias/marco-europeo-para-organizaciones-educativas-digitalmente-compententes-digcomporg/
https://espanadigital.gob.es/estrategia-digital-de-la-ue
https://portal.mineco.gob.es/RecursosArticulo/mineco/ministerio/ficheros/210127_plan_nacional_de_competencias_digitales.pdf
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• Comunicación lingüística, pues las tecnologías ofrecen modalidades alternativas de 
comunicación gracias a las cuales el alumnado expande su competencia y su capacidad de 
interacción con los demás. 

• Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología, pues las destrezas 
tecnológicas permiten entre otras cosas la contrastación de ideas y la difusión del 
conocimiento. 

• Competencia social y cívica, pues la capacidad de seleccionar información de manera crítica 
es esencial para comprender las dimensiones intercultural y socioeconómica de otras 
sociedades. También fortalece destrezas como la capacidad de comunicarse de una manera 
constructiva en distintos entornos sociales y culturales, mostrar tolerancia, expresar y 
comprender puntos de vista diferentes. 

Respecto al Proyecto Educativo de centro, un objetivo global es Alcanzar la formación intelectual e 
integral del alumno como individuo social. El desarrollo de la persona como ser responsable y 
comprometido con su entorno no puede entenderse sin la visión global que de éste proporcionan las 
tecnologías digitales. Asimismo, cuando establecimos en dicho documento la voluntad de Atender a 
las diferentes capacidades y estilos de aprendizaje y necesidades educativas especiales existentes en 
el aula, es inmediato pensar en los recursos TIC como herramienta fundamental para conseguir 
adaptar el aprendizaje al alumnado en función de sus aptitudes, en consonancia con los principios 
DUA. 

Respecto a la Programación General Anual, mediante la implementación del Plan Digital del centro 
abordamos cuestiones tan importantes como:  

• Objetivo 1. Impulsar proyectos que propicien el desarrollo integral de nuestro alumnado, bajo 
un modelo educativo inclusivo, equitativo y participativo, contribuyendo tanto al bienestar 
emocional como al proceso de enseñanza aprendizaje y fomentando el conocimiento 
competencial, el trabajo cooperativo y el respeto hacia la diversidad. El uso de las plataformas 
digitales potencia estos procesos y facilitan el trabajo cooperativo. 

• Objetivo 2. Promover canales de interacción y comunicación que conlleven una mejora y más 
eficiente coordinación entre equipo directivo y profesorado; en la interacción 
interdepartamental; entre las distintas enseñanzas empleando protocolos y canales rápidos y 
eficaces. Así como establecer puentes entre el centro, los miembros de la comunidad 
educativa y las asociaciones e instituciones, a fin de generar una red escuela-ciudad. Los 
protocolos y uso de las cuentas corporativas crean una fácil intercomunicación de las partes. 

• Objetivo 3. Fomentar medidas preventivas y de actuación que faciliten las relaciones entre 
todos los miembros de la comunidad educativa, con un enfoque de igualdad efectiva entre 
hombres y mujeres, evitando la aparición de conductas contrarias a las normas de 
convivencia, mejorando así el clima general del centro y logrando una mayor implicación del 
alumnado y sus familias. Tanto desde el registro de las incidencias, como la rápida 
intervención y comunicación con las familias, facilitan las medidas preventivas del centro 
educativo. 

• Objetivo 4. Desarrollar el programa ERASMUS+ y establecer relaciones fructíferas y estables 
entre el contexto educativo y el entorno laboral, mejorando las condiciones de empleabilidad. 
Las tecnologías digitales nos permiten entrar en contacto directo e intercambiar experiencias 
con otros centros europeos. 

• Objetivo 6. Favorecer las iniciativas del profesorado que propicien la innovación, la 
investigación y la experimentación en la práctica docente, potenciando la formación 
permanente y creando entornos saludables para la convivencia que impliquen la coordinación 
y el trabajo equipo. Grupos del 365, equipos de Teams, plataformas educativas, así como 

mailto:numero1@educastur.org
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procedimientos y normas de su uso, potencia la innovación educativa y la cooperación de 
equipos docentes. 

• Objetivo 7. Desarrollar la competencia digital del alumnado y profesorado, creando un centro 
educativo digitalmente competente, tanto en la formación cuanto en el uso responsable y 
equilibrado de las nuevas tecnologías. El plan digital de centro guía este objetivo transversal. 

2 Punto de partida 
2.1 Inventario 

En el curso 2024/2025 se ha realizado un inventario del equipamiento informático del centro.  

a.  Acceso a Internet  

Existe punto Wifi de la red Docencia en todas las aulas del centro. En los departamentos y en las aulas 
de informática, los equipos están cableados. 

Tenemos dos salidas a Internet gestionado por un CPD del departamento de informática.  

b. Medios fijos:  
• Edificio A: 

o 30 aulas con equipamiento de ordenador para el docente y proyector. 
o 6 aulas de informática con un total 106 equipos para el alumnado. 

• Edificio B: 
o 15 aulas taller con equipamiento de ordenador para el docente y proyector. 
o 8 aulas taller de informática con un total 166 equipos para el alumnado. 

• Edificio C: 
o 10 aulas taller con equipamiento de ordenador para el docente y proyector. 
o 1 aulas taller de informática con un total 10 equipos para el alumnado. 

• Edificio D: 
o 10 aulas taller con equipamiento de ordenador para el docente y proyector. 
o 6 aulas taller de informática con un total 70 equipos para el alumnado. 

• Departamentos: 
o 17 departamentos con la siguiente equipación: 

 22 PCS 
 10 Portátiles 
 8 Surfaces 

• 4 armarios con portátiles para utilizar en aulas con conexión Wifi: 
o Arm01-D104. 15 portátiles. 
o Arm02-A304. 20 portátiles. 
o Arm03-C105. 20 portátiles. 
o Arm04-Salón de actos. 20 portátiles. 

c. Otros: 

Disponemos en abril de 2024 de 14 monitores interactivos de 27’’ ubicados en distintas aulas y 
espacios. En el proyecto #EcoDigEdu faltan 26 más por llegar que reubicaremos después de sondear 
a departamentos y familias profesionales. 

• Surface Go 2. 13 repartidas por departamentos y equipos directivos. 
• Acer Travelmate Spin B3. 13 reservadas en NNTT para el uso del centro. 

mailto:numero1@educastur.org
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d. Medios de préstamo al alumnado con los que cuenta el centro. 

Disponemos de 15 ordenadores portátiles destinados al préstamo para tratar de atenuar la brecha 
digital de parte de nuestro alumnado. 

• ESO/Bachiller. 26 equipos convertibles.  En abril de 2024 se ha prestado 15 de estos equipos 
al alumnado con brecha digital. 

• FP. 110 portátiles V14 G3 IAP. En abril de 2024 se han prestado 12 de estos equipos. El resto 
se colocan en aulas, armarios de préstamos y algún departamento. 

 

En las dotaciones de portátiles para el centro tanto para préstamo como el uso educativo en el 
mismo, hay 162 dispositivos. En el caso de los equipos instalados en el centro hay 449, lo que hacen 
un total de 611 equipos. Lo que hace que el IES Número 1 de Gijón tenga un parque informático muy 
voluminoso con la difícil gestión que eso conlleva. 

2.2 Cuestionario 

Sobre las encuestas realizadas es importante conocer la siguiente información: 

Fecha de realización 22 de marzo de 2024 

Grupos de interés Equipos directivos, coordinadores CompDigEdu, 
profesorado y alumnado.  

Formato de la encuesta Formulario Forms  

Encargados de encuesta del alumnado Tutores de grupo 

Número / porcentaje de respuestas recibidas 

Equipo directivo:  100% 

Profesorado: 70% 

Alumnado: 62 % (más de 650 alumnos han realizado la 
encuesta) 

Se muestran los aspectos más significativos encontrados en los resultados, distribuidos por sectores: 

Respecto al alumnado, la práctica totalidad (99%) tiene posibilidad de conexión a Internet en su hogar 
y el resto indican que podrían tener conexión en otro lugar, y más del 98% tienen dispositivos para 
trabajar. El 98% podría realizar una clase online de un día para otro. 

Cercano al 75% consideran que se les ha informado correctamente del uso de los equipos digitales del 
aula, y en torno a un 95% del alumnado, considera que se le ha explicado correctamente al inicio del 
curso el uso de claves de Educastur, herramientas del 365, etc. Más del 90% del profesorado utiliza 
aulas virtuales para el desarrollo del curso y hablamos de una plantilla de 160 docentes, y con las 
sustituciones a lo largo del curso escolar, este número sobrepasa los 200. El alumnado responde que 
sólo 0’2% del profesorado no utiliza medios digitales y que casi nunca un 1’2%. La percepción del 
alumnado es que más del 88% del profesorado utilizan herramientas de evaluación. 

Entre los conocimientos que consideran que deberían profundizar está el utilizar la compresión de 
archivos para el correo electrónico, conocer los requisitos de instalación de un programa, manejar 
mejor el OneNote y el Excel, y capturar pantallas y editarlas. Bastantes dificultades para trabajar con 
programas de edición de vídeos. 

Las redes sociales que más utilizan son Instagram y Tiktok, y sólo un tercio del alumnado visita la 
página web del centro para seguir las novedades. 

mailto:numero1@educastur.org
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Respecto al profesorado, es sorprendente que, teniendo un plan de protección de datos de carácter 
personal en el centro, 1/3 del claustro desconozca si existe respondiendo “No lo sé”. Por tanto, habrá 
que hacer un esfuerzo en que la información sea más accesible a todo el profesorado. La mitad de los 
docentes no recogen en la memoria final del departamento la adquisición de la competencia digital 
del alumnado. Este centro está muy vinculado a la digitalización, y se está formando o se ha formado 
en los niveles de competencia digital un 48% en el B1, un 27% en el A2, un 3% en el A1 y un 20% no 
tiene pensado adquirir a corto plazo la competencia. Casi la mitad de los docentes utilizan la web del 
centro para comunicar noticias al alumnado y familias. En cuanto a RRSS la de mayor alcance para los 
docentes es Instagram con algo más de un 15%. 

 El equipo directivo considera que se podría mejorar la información al profesorado en cuanto a la 
información de nuevos materiales que llegan al centro. El uso de las herramientas digitales para la 
gestión está totalmente integrado en el centro. Un defecto de la Consejería, ya solicitado es la 
matriculación online, sobre todo en las enseñanzas a distancia. Se ha realizado un primer paso que es 
la solicitud de vacantes online. También podría ser mejorable la informatización de los partes de 
apercibimiento, pero choca con la realidad de inspección educativa donde solicitan tramites de 
audiencia de cada parte. Entre las plataformas virtuales, cada asignatura/materia y tutoría tienen 
asociado un aula virtual, pero no se solicita desde el centro un equipo Teams por clase, excepto en la 
FP Distancia, donde es obligatorio crearlo. De todas maneras, todos los docentes del centro en caso 
de necesidad pueden crear un equipo porque son conocedores del funcionamiento de la herramienta, 
pero no se fomenta desde el centro, a no ser que haya necesidad porque valoramos un único punto 
de acceso del alumnado y el profesorado. En este caso en el aula virtual.  

Se apunta la necesidad de confeccionar un anexo que distribuya adecuadamente la totalidad de los 
contenidos digitales por materias y niveles, en consonancia con las propuestas de mejora formulada 
en las Memorias de fin de curso y de la CCP.   

  

mailto:numero1@educastur.org
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2.3 Digitalización de la organización 

El disponer en el instituto de un fuerte departamento de informática con una gran implicación en el 
funcionamiento del centro, así como de enseñanzas de CCFF a distancia con las que se tiene una gran 
implantación de enseñanzas apoyadas en herramientas informáticas hace que la estructura inicial 
para el refuerzo de enseñanzas en modalidad presencial con apoyo a distancia y la nueva modalidad 
de semipresencial en algunos módulos con parte de las realizaciones con el uso de herramientas 
informáticas sea abordable.  

La capacidad del centro hace que los proyectos tomen dimensiones importantes, y que la gestión 
centralizada de más de 2200 alumnos y 160 profesores complica cualquier tarea.   

Para ello, se han establecido una serie de protocolos de funcionamiento que homogeniza el uso de 
herramientas y cuentas telemáticas.  

A partir de la situación de la que se partía en el centro junto con las herramientas proporcionadas por 
el Programa SELFIE en años anteriores se determinó el procedimiento de intervención digital del 
centro. 

• Accesibilidad total a tecnología informática para todos los miembros de la comunidad 
educativa.  

• Proyectos de trabajo intermodal que faciliten la interacción y la colaboración continua, 
facilitando el uso de estrategias, procedimientos, trabajos y programas comunes.  

• Gestión administrativa y educativa con una tendencia generalizada a soporte informático, 
facilitando la eliminación de papel como soporte básico de toda la transmisión de información 
y generando repositorios de documentación disponibles para cada sector educativo.  

• La intervención desde el equipo directivo estuvo encaminada por las siguientes actuaciones:  
• Dotación tecnológica, tanto propia del centro como suministrada por la Consejería de 

Educación disponible en todas las instalaciones educativas del centro.  
• Suministro de equipos y conexiones a alumnado que no dispone de ellos.  
• Plan de acogida informática para alumnado, donde se indica acceso informático, medios 

disponibles, instrucciones, acceso a cuentas y medios de resolución de dificultades, así como 
formación para ello.  

• Plan de conectividad para familias de alumnado menor de edad.  
• Plan de formación de recursos digitales del profesorado, realizado desde el centro y con la 

colaboración del CPR.  
• Propuestas de sistemas básicos comunes para toda la comunidad educativa, tales como son 

el uso de Aulas Virtuales, la realización de reuniones a través de herramientas informáticas o 
el plan de comunicación y de uso de repositorios de documentación comunes.  

• Revisión y mejora continua de todo el plan, tanto con propuestas formales como de 
intervenciones inmediatas o puntuales para la resolución de dificultades.  

2.3.1 Plan de comunicación digital 

El plan de comunicación externa del centro se ha diseñado con la intención de mejorar la relación con 
el entorno, creando una identidad que nos posicione en el contexto educativo y social. El presente 
plan de comunicación externo cuenta con los siguientes objetivos: 

1. Mostrar a la comunidad educativa del centro y a los agentes del entorno los programas 
educativos desarrollados a lo largo del curso escolar, transmitiendo nuestros valores y creado 
una identidad diferenciada. 

2. Dar visibilidad a la actividad del centro. 
3. Proporcionar información fluida y actualizada del centro al exterior. 
4. Mantener el contacto con el antiguo alumnado del centro. 
5. Comunicar nuestra oferta formativa al alumnado potencial, destacando nuestras fortalezas. 

mailto:numero1@educastur.org
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Nuestro objetivo es posicionar al centro, con su amplia oferta formativa presencial y a distancia, en 
base a las variables de la calidad y de su orientación internacional. La participación en diferentes 
programas educativos, la digitalización y la participación en programas europeos son las principales 
líneas de comunicación. 

2.3.1.1 Público 

El plan de comunicación externa se dirige a: 

• Alumnado potencial y sus familias. 
• Antiguos alumnos y alumnas. 
• Entorno social. 
• Entorno empresarial. 
• Otros centros educativos. 
• Administración educativa. 

2.3.1.2 Canales 

Se utilizan para esta comunicación los canales que nos permitirán transmitir una comunicación fluida 
con el entorno: 

• Página web del centro: https://alojaweb.educastur.es/web/iesn1 

En ella se ofrece información estable sobre: 

• Organización del centro  
• Programación General Anual 
• Oferta formativa, currículos… 
• Acceso a las diferentes enseñanzas. 
• Horarios de cada nivel formativo. 
• Programas europeos en los que viene participando el centro. 
• Información sobre la FCT 

Además, la sección ‘Últimas noticias’ va ofreciendo a lo largo del curso información de los programas 
y actividades en los que participa el centro.  

• Correo electrónico: numero1@educastur.org 

Permite recibir información de empresas, antiguo alumnado, trámites para secretaría, información 
para departamentos… 

En cuanto a las Redes sociales, el centro gestionará: 

• Facebook 
• LinkedIn  
• Twitter  
• Instagram  

Se estudiará durante este curso la conveniencia o no de tener cuenta de Tiktok. 

Se solicitará a la Consejería la publicación de las noticias más importantes del centro en la página web 
www.educastur.es.  

También el responsable del plan de comunicación remitirá las actividades más relevantes que se 
desarrollan en el centro a la prensa. 

2.3.1.3 Cronograma 

El plan de comunicación externa se desarrollará a lo largo de todo el curso. 

Inicio de curso: 

mailto:numero1@educastur.org
https://alojaweb.educastur.es/web/iesn1
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• Informar del Plan de Comunicación al Consejo Escolar y al Claustro. 
• Solicitar los permisos para la publicación de imágenes y contenidos en los diferentes canales. 

Desde el primer trimestre: 

• Iniciar todas las acciones previstas en el plan.  
• Creación y actualización de todas las RRSS que se van a utilizar. 

Final de curso: 

• Revisar y evaluar el Plan de Comunicación Externa. 
• Elaborar propuestas de mejora. 

2.3.2 Intranet 

Todos los mecanismos de comunicación entre la docencia, se ha realizado con una intranet 
corporativa que agrupa a los distintos docentes según su funcionalidad:   

• Equipos docentes  
• Departamentos  
• Topología del docente (tutor FP, profesores ESO…) 
• Incidencias tecnológicas del centro 
• Coordinación y gestión de las actividades extraescolares 
• Solicitud de publicación de noticias 
• Reserva de espacios disponibles en el centro (salón de actos…) 
• Noticias relacionadas con la formación del centro 

 
2.3.2.1 Equipos docentes 

En el caso de los equipos docentes a través de estos grupos se podrá:  

• Colaborar con el tutor/a para facilitar información a las familias.  
• La gestión documental de procesos vinculados a la evaluación.  
• La coordinación y colaboración del equipo docente.  
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2.3.2.2 Organización centro 

En los grupos de perfiles (profesor ESO, Tutor FCT, etc.) se busca gestionar:  

• Comunicación de novedades a todos los profesores de secundaria del IES Nº1 de Gijón  
• Acceso a documentación de uso común por todos los docentes  

 
2.3.2.3 Departamentos 

Desde los departamentos se busca gestionar principalmente:  
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• Organización de documentación del departamento.  
• La colaboración e información de novedades entre los docentes que pertenecen al 

departamento.  
• La organización mediante el calendario de los diferentes eventos y reuniones. 
• Realizar online seguimientos de programación.  
• En el caso de la FCT, a efectos de registro, organización y coordinación, tienen disponible un 

formulario por cada familia profesional llamado Bitácora FCT. 

 
2.3.2.4 Manuales y documentación 

Para la gestión de la documentación se utilizará el apartado Manuales y Guías. Los distintos 
formularios pdf de uso común durante el curso para gestiones y centralizar toda la información que 
necesitan el claustro primando la transparencia. Cuadrantes de guardias, normativas de la agencia de 
protección de datos, convivencia, guías de aulas virtuales, etc.  
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2.3.2.5 Incidencias NNTT 

Debido al uso intensivo que se hace en el centro de los recursos tecnológicos ya sea en las tareas 
relacionadas directamente con la docencia, como en la gestión de centro, es prioritario que cualquier 
incidencia sea gestionada en el menor tiempo posible. En el centro hay más de 500 equipos 
informáticos, por lo que la eficacia de este apartado está estrechamente relacionada con el clima de 
convivencia del centro.  

Para ello, existe un apartado concreto donde cualquier docente puede registrar su incidencia, y la 
coordinadora de nuevas tecnologías es la encargada de gestionarla, ya sea con su pronta reparación 
o derivando al servicio correspondiente. En todo momento, cualquier persona que haya registrado 
una incidencia puede ir comprobando el estado en el que se encuentra. 

 
2.3.2.6 Actividades extraescolares 

En el Anexo I de esta PGA, se observa las actividades extraescolares programadas para este curso. Esto 
conlleva una organización exhaustiva en un centro de este tamaño para que todo el claustro sea 
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conocedor de las actividades programadas, además de las que pueden aparecer que no estaban 
contempladas en la programación previa. 

Para ello, los jefes de departamento tienen la obligación de ir registrando con la suficiente antelación 
las próximas actividades extraescolares o complementarias que se van a realizar a fin de hacerlo 
público al claustro y permitir una mayor coordinación de toda la comunidad educativa. 

Además, existen los procedimientos y protocolos que hay que cumplir en el centro para la realización 
de actividades extraescolares y complementarias. 

 
2.3.2.7 Reserva aulas 

En un claustro de 160 profesores aproximadamente, se potencia el uso de todos los espacios 
disponibles, así que se pone a disposición del profesorado cualquier aula de informática, biblioteca y 
salón de actos del centro en los huecos que hay disponible, para que cualquier persona pueda realizar 
una gestión y se muestre de manera transparente el uso de estos recursos. 
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2.3.2.8 Noticias y visibilidad 

A fin de mostrar las distintas actividades a toda la comunidad educativa, se impulsa los distintos 
medios digitales, como página web, y distintas redes sociales. Esto conlleva un control del 
consentimiento de imágenes y voz, para cumplir lo establecido por la agencia de protección de datos.  
Cómo se especificó en el punto 10.1 el plan de comunicación digital, donde se estudian y se establecen 
los procedimientos para la publicación de noticias. 

Todo el claustro tiene disponible de forma sencilla la solicitud de publicar en las plataformas que 
decida, actividades realizadas en el aula, extraescolares, complementarias, etc. 
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2.3.2.9 Formación del profesorado 

En el apartado de la Intranet, se publicarán las formaciones para el profesorado que puedan tener 
interés para algún docente del centro. 

 
2.3.2.9.1 Guía interactiva  

Incluido entre los objetivos de mejora, tanto para el profesorado de nueva incorporación como para 
línea de actuación, se ha desarrollado una guía interactiva para explicar los procedimientos más 
importantes del centro (guardias, seguimientos de programaciones, etc.) que es accesible por todo el 
claustro. 
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2.3.3 Aulas virtuales 

En un proyecto colaborativo entre TIC de la Consejería de Educación y el IES Número de Gijón, se ha 
habilitado a una serie de docentes entre ellos el equipo directivo como coordinadores de una rama de 
aulasvirtuales.educastur.es. Esto ha permitido crear más de 400 aulas virtuales a través de una 
plantilla donde se ha matriculado a los distintos docentes, asignado a cada uno su materia, módulo o 
tutoría. 

 
Esto permite que la comunicación entre docente-alumnado/familia sea homogénea para todo el 
centro, además de permitir en caso de una sustitución una transición instantánea sobre el cuaderno 
del docente. 
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Para facilitar esta tarea se han puesto a disposición de todos los docentes unas miniguías de uso de 
las aulas virtuales para que se cumplan las funciones mínimas: 
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2.3.4 Formación Profesional a Distancia 

En el caso de la FP a distancia (más de 800 alumnos), se ha procedido a publicar en la página web el 
procedimiento de automatriculación y la adquisición de la cuenta y clave de acceso para las nuevas 
matrículas. 
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Es obligatorio utilizar la plataforma de la Consejería fpdistancia.educastur.es, en la cuál tenemos que 
administrar un árbol de contenidos: 
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Las aulas virtuales están creadas por la Consejería de Educación, y desde el centro gestionamos a los 
distintos docentes con sus posibles sustituciones. Esta tarea es realizada por el coordinador de FP de 
distancia del centro con ayuda del equipo directivo. 

 
Por otro lado, a todos los docentes de Formación Profesional a Distancia se le han dado instrucciones 
claras de que gestione su aula virtual (fpdistancia.educastur.es) y cree un grupo de Teams con el 
alumnado matriculado para que realicen las tutorías de formación semanales. 

2.3.5 Desarrollo competencia digital docente 

Nuestro centro tiende a ser una organización digital competente y ya el curso pasado 23 docentes 
tienen una acreditación digital docente (A2/B1) y el estudio previo realizado indica que alrededor de 
más de 80 docentes desean acreditarse este curso. 

2.3.6 #EcoDigEdu 

El Consejo Europeo aprobó en 2020 los fondos NextGenerationEu así como el Mecanismo para la 
Recuperación y la Resiliencia (MRR) cuya finalidad es apoyar la inversión y las reformas en los estados 
miembros de la Unión Europea. Dentro del MRR, concretamente de su Componente 19, se encuentra 
el Plan Nacional de Competencias Digitales que sirve de marco al Ministerio de Educación y Formación 
Profesional para desarrollar el Programa de Cooperación Territorial para la Digitalización del 
Ecosistema Educativo: 

• Actuación 1. Dotación de dispositivos portátiles para la reducción de la brecha digital de 
alumnado de colectivos vulnerables y se considera como una continuidad del programa 
Educa en Digital. En este sentido, al IES Número 1 se le ha asignado la siguiente dotación 
para este curso: 
o 83 portátiles LENOVO V14 G3 
o 26 equipos portables convertibles 

Para esta actuación, se habilita en el centro el siguiente protocolo: 

1. Los tutores recaban información del posible alumnado con brecha digital. 
2. Se registra en acta en la primera reunión de equipo docente. 

mailto:numero1@educastur.org


 

 

PUERTO DE VEGARADA S/N. 33207. GIJÓN – ESPAÑA 
 TELÉFONO: 985 38 31 00  Página 23 

e-mail: numero1@educastur.org 

3. Se pasan las posibles personas con brecha digital, para que verifique la persona 
destinada en el centro para servicios a la comunidad, las necesidades del alumnado. 

4. Se gestiona el préstamo del equipamiento según las instrucciones recibidas en la 
circular de inicio de curso. 

• Actuación 2. Instalación y mantenimiento de Aulas Digitales Interactivas en centros 
educativos. En el centro han comenzado la instalación de pantallas digitales interactivas que 
nos han indicado que seguirá este proceso durante este curso. Al centro se le ha asignado la 
siguiente dotación: 
o 40 paneles digitales interactivos de 75’’ 
o 15 ordenador/es all-in-one de puesto docente de aula. 

• Actuación 3. Capacitación técnica del profesorado en las dotaciones anteriores. En las 
instrucciones recibidas se formará a los docentes en el uso de las aulas digitales interactivas. 

2.3.7 Plataformas, servicios y apps 

Todos los docentes utilizan aulas virtuales además de las herramientas corporativas del 365. En la 
revisión de las aplicaciones informáticas, apps o servicios en línea que usa el claustro, se han registrado 
las siguientes: 

 
En el caso de que algún docente utilice una aplicación que almacena datos en la nube con sistemas 
ajenos a la plataforma educativa institucional, deben entregar el siguiente informe desarrollado en el 
centro: 
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Con el estudio realizado y los informes proporcionados por los docentes, se ha creado el siguiente 
registro de plataformas y aplicaciones autorizadas, con su fecha de autorización.  

- iDoceo: 2/10/2023 
- Additio: 2/10/2023 
- Cuaderno del profesor: 2/10/2023 
- Facebook del centro: 11/09/2023 
- Instagram del centro: 11/09/2023 
- Linkedin del centro: 11/09/2023 
- Twitter (X) del centro: 11/09/2023 

En el caso de las tres primeras se ha notificado la siguiente condición de uso: 

Se autoriza el uso de alguna de estas aplicaciones con el condicionante que no se 
puede almacenar los datos en la nube de la aplicación. Se puede utilizar la aplicación 
con datos locales y realizar las copias de seguridad en el Onedrive corporativo. 

Estas plataformas y aplicaciones autorizadas se han publicado en el tablón de anuncios y en la página 
web del centro. Se han dado a conocer al Claustro y al Consejo Escolar, con la indicación expresa de 
que no pueden utilizarse herramientas de este tipo distintas a las institucionales o a las autorizadas 
por el centro. 

2.3.8 App educativa 

Desde el centro se ha facilitado el acceso a la App Educativa de la Consejería de Educación y se ha 
explicado en la reunión de padres inicial, la forma de acceso y su uso: 
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2.4 Análisis DAFO 

Partiendo de la fotografía del centro realizada con la encuesta y con el inventariado, realizamos el 
análisis DAFO, esquema que muestra características internas (debilidades y fortalezas) y externas 
(amenazas y oportunidades). Es el paso previo a la elección de objetivos. 

El DAFO puede presentarse en formato tabla: 

DEBILIDADES AMENAZAS 
• Múltiples protocolos y acceso a la 

información. 
• Diferencias notables en términos de 

competencia digital, en el profesorado 
y en el alumnado. 
 

• Reticencia a la actualización de 
metodologías por un sector del 
profesorado.  

• Posible desmotivación por la 
sobrecarga de tareas. 

• Tecnología y hardware cambiante con 
múltiples actualizaciones. 

FORTALEZAS OPORTUNIDADES 
• Actitud favorable del profesorado hacia 

el uso de las tecnologías como medio de 
mejora del proceso de enseñanza- 
aprendizaje. 

• Asentamiento de aulas virtuales como 
herramienta docente. 

• Enorme parque informático en el 
centro. 

 

• Oferta amplia de desarrollo 
profesional en el uso de las tecnologías 
educativas. 

• La acreditación de la Competencia 
Digital Docente como un estímulo de 
formación del profesorado. 
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3 Selección de objetivos y acciones 
El marco europeo DigComOrg se organiza en torno a siete áreas que hacen referencia a los diferentes 
aspectos necesarios para adquirir la competencia digital. En este documento se sugieren objetivos y 
acciones siguiendo esta misma estructura. 

 Infraestructura 

 Prácticas de Liderazgo y Gobernanza 

 Prácticas de Enseñanza Aprendizaje 

 Evaluación 

 Desarrollo Profesional 

 Contenido y Currículo 

 Redes de Apoyo y Colaboración. 

3.1 Objetivo 1 

Objetivo: Lograr que todos los dispositivos funcionen correctamente 

Área 1. Infraestructura 

Actuaciones Responsables Temporalización 

A1.1. Creación de un plan de incidencias accesible a 
todo el claustro Coordinador TIC  Septiembre 

A1.2. Comunicación del estado de la incidencia al 
interesado Coordinador TIC  Durante el 

curso 

A1.3. Comprobación del número de incidencias del 
curso y tiempo de resolución Director Junio 

Indicador de 
logro 

Resolución de incidencias en un tiempo 
menor de 10 días lectivos 

Grado de 
consecución 75% 
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3.2 Objetivo 2 

Objetivo: Creación de un protocolo de uso de espacios y recursos digitales 

Área 2.  Prácticas de Liderazgo y Gobernanza 

Actuaciones Responsables Temporalización 

A2.1. Creación de un calendario en línea compartido 
para visualizar los horarios de los diferentes 
espacios y facilitar su reserva 

Equipo directivo Septiembre 

A2.2. Creación de un protocolo de uso de espacios y 
recursos digitales Equipo directivo Octubre 

Indicador de logro 
Elaboración de protocolo de aulas de 
informática Grado de consecución 

Crear 
Protocolo 

 

3.3 Objetivo 3 

Objetivo: Incrementar el uso de las plataformas virtuales de aprendizaje facilitadas por la Consejería 
de Educación 

Área 3. Prácticas de Enseñanza Aprendizaje 

Actuaciones Responsables Temporalización 

A3.1. Creación y actualización de un aula virtual 
por cada materia/modelo del centro Equipo directivo Septiembre 

A3.2. Creación y/o actualización de un aula 
virtual por cada tutoría del centro Equipo directivo Septiembre 

A3.3. Creación y matriculación de alumnado de 
distancia en equipos Teams 

Coordinador distancia 

Docente 
Septiembre-
Diciembre 

A3.4. Guías de inicio de uso para el profesorado 
del centro 

Equipo directivo 

Responsable TIC 
Septiembre 

A3.5. Matriculación del alumnado en las aulas 
virtuales Docente Septiembre/Octubre 

A3.6. Comprobación de acceso del alumnado a 
las distintas plataformas virtuales Docente Octubre 

Indicador de 
logro 

Acceso a la plataformas virtuales por el 
alumnado Grado de consecución 90% 
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3.4 Objetivo 4 

Objetivo: Utilizar formatos de evaluación diversos mediante el empleo de herramientas digitales 

Área 4. Evaluación 

Actuaciones Responsables Temporalización 

A4.1. Guías de uso de tareas evaluables en aulas 
virtuales Coordinador TIC  Octubre 

A4.2. Resolución de incidencias en cuanto a 
evaluación en aulas virtuales 

Coordinador TIC  

Unidad CompDigEdu 
Durante el 

curso 

A4.3. Estadística del uso de la evaluación dentro de 
cada aula virtual Director Junio 

Indicador de 
logro 

Notificación en las aulas virtuales de las 
pruebas objetivas del alumnado 

Grado de 
consecución 75% 

 

3.5 Objetivo 5 

Objetivo: Lograr que el equipo docente acredite su nivel de competencia digital 

Área 5. Desarrollo profesional 

Actuaciones Responsables Temporalización 

A5.1. Contacto con los CPR y otras entidades de 
formación 

Responsable de 
formación Septiembre 

A5.2. Realización encuesta nivel de competencia 
digital inicial al profesorado 

Coordinador TIC  

Unidad CompDigEdu 
Octubre 

A5.3. Difusión al claustro de la conveniencia de 
acreditar la Competencia Digital Docente, y de los 
cursos CPR destinados a ello. 

Directora 

Responsable 
CompDigEdu 

Octubre 

A5.4. Diseño del plan de formación digital. Inclusión 
en el PFC 

Responsable 
CompDigEdu 

Octubre 

A5.5. Comprobación del número de profesores/as 
acreditados Director Junio 

Indicador de 
logro 

Porcentaje de profesorado que acredita un 
nivel A1 o superior al acabar el curso 

Grado de 
consecución 80% 
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3.6 Objetivo 6 

Objetivo: Distribuir adecuadamente en las programaciones docentes los contenidos referenciados 
en el currículo sobre la competencia digital a lo largo de todas las materias y niveles 

Área 6. Contenido y Currículo 

Actuaciones Responsables Temporalización 

A6.1. Reuniones de los Departamentos para 
determinar -por cada nivel educativo- nociones 
digitales necesarias para el alumnado (incluidas 
o no en el currículo). 

Equipo directivo 

Departamentos 
didácticos 

Abril-Mayo 

A6.2. Reunión de la CCP para concretar las 
nociones que no se imparten en ninguna materia 
concreta. Asignación a una materia y curso 
escolar (y trimestre de impartición) 

CCP Junio 

A6.3. Actualización de las Programaciones 
docentes 

Jefaturas de 
Departamentos 
didácticos 

Septiembre 

A6.4. Revisión en las memorias de los 
departamentos si se han impartido los 
contenidos digitales asignados. 

Director Junio 

Indicador de logro 
Elaboración de un Anexo de 
distribución de contenidos digitales 
por materias y áreas 

Grado de consecución Crear 
anexo 
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3.7 Objetivo 7 

Objetivo: Elaborar un Plan de comunicación externa del centro   

Área 7. Redes de Apoyo y Colaboración 

Actuaciones Responsables Temporalización 

A7.1. Creación y gestión de la identidad digital 
corporativa del Centro: imagen web, logotipo, lema, 
redes 

Equipo directivo Septiembre 

A7.2. Utilización de las redes sociales como 
herramienta de comunicación. Nombramiento de 
un responsable para su gestión 

Director Octubre 

A7.3. Elaboración de un protocolo de actuación 
respecto a las RRSS (cuáles, cuándo, cómo y para 
qué se utiliza cada una de las elegidas). 

Equipo comunicación Octubre 

A7.4. Procedimiento solicitud noticias Responsable TIC Durante curso 

A7.5. Estadísticas de noticias en la web y RRSS Director Junio 

Indicador de logro Número de noticias publicadas Grado de consecución +100 
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